
 
 
 

LEY 57 DE 1887 
(Abril 15) 

 
 

Diario Oficial No. 7.019 del 20 de abril de 1887. 
Sobre adopción de códigos y unificación de la legislación nacional. 

 
 
 

EL CONSEJO NACIONAL LEGISLATIVO. 
DECRETA: 

 
 
 
… 
 
 
ARTÍCULO 5º. Ver artículo 10 del Código Civil. 
 
ARTÍCULO 6º.  Derogado. Ley 1ª de 1976, artículo 31. 
 
ARTÍCULO 9º.  La existencia de las personas termina con la muerte. 
 
ARTÍCULO 10. Derogado. C. de P. C., artículo 698. 
 
ARTÍCULO 11. Ver artículo 114  del  Código Civil. 
 
ARTÍCULO 12. Subrogado. Ley 25 de 1992, Artículo 1º.  
Ver Artículo 115, inciso 2º del Código Civil. 
 
ARTICULO 13. El matrimonio civil es nulo:  
 
1) Cuando no se ha celebrado ante el juez y los testigos competentes.  
 
2) Cuando se ha contraído por personas que están entre sí en el primer grado de 
la línea recta de afinidad legítima.  
 
ARTICULO 14. Mientras que una mujer no hubiere cumplido diez y ocho años, no 
será lícito al tutor o curador que haya administrado o administre sus bienes, 
casarse con ella sin que la cuenta de la administración haya sido aprobada por el 
juez con las formalidades legales.  
 
Igual prohibición habrá para el matrimonio entre los descendientes del tutor o 
curador y el pupilo o pupila.  



 
En consecuencia, los jueces no autorizarán los matrimonios en que se 
contravenga a lo dispuesto en este artículo.  
 
El hombre que se case católicamente, mediando el impedimento expresado en 
este artículo, quedará privado de la administración de los bienes de la mujer.  
 
ARTICULO 15. Las nulidades a que se contraen los números 7o, 8o, 9o, 11 y 12 
del artículo 140 del Código y el número 2 del artículo 13 de esta Ley, no son 
subsanables, y el juez deberá declarar, aun de oficio, nulos los matrimonios que 
se hayan celebrado en contravención a aquellas disposiciones prohibitivas.  
 
ARTICULO 16. Fuera de las causas de nulidad de matrimonios civiles 
enumeradas en el artículo 140 del Código y en el 13 de esta Ley, no hay otras que 
invaliden el contrato matrimonial. Las demás faltas que en su celebración se 
cometan, someterán a los culpables a las penas que el Código Penal establezca.  
 
ARTICULO 17. La nulidad de los matrimonios católicos se rige por las Leyes de la 
Iglesia, y de las demandas de esta especie corresponde conocer a la autoridad 
eclesiástica. Dictada sentencia firme de nulidad por el Tribunal eclesiástico, surtirá 
todos los efectos civiles y políticos, previa inscripción en el correspondiente libro 
de registro de instrumentos públicos.  
 
ARTICULO 18. Lo dispuesto en el artículo anterior sobre causas de nulidad se 
aplica igualmente a los juicios de divorcio.  
 
ARTICULO 19. La disposición contenida en el artículo 12 tendrá efecto retroactivo. 
Los matrimonios católicos, celebrados en cualquier  tiempo, surtirán todos los 
efectos civiles y políticos desde la promulgación de la presente Ley. 
  
La mujer que al tiempo de la expedición de esta Ley se halle casada católica mas 
no civilmente, podrá conservar la administración de sus bienes, y celebrar con el 
marido, dentro del término de un año, capitulaciones matrimoniales.  
 
ARTICULO 20. No se reputará hijo del marido el concebido durante el divorcio o la 
separación legal de los cónyuges, a menos de probarse que el marido, por actos 
positivos, le reconoció como suyo, o que durante el divorcio hubo reconciliación 
privada entre los cónyuges.  
 
ARTICULO 21. Derogado por la Ley 45 de 1936.  
 
ARTICULO 22. Se tendrán y admitirán como pruebas principales del estado civil, 
respecto de nacimientos, o matrimonios, o defunciones de personas bautizadas, o 
casadas, o muertas en el seno de la Iglesia católica, las certificaciones que con las 
formalidades legales expidan los respectivos sacerdotes párrocos, insertando las 
actas o partidas existentes en los libros parroquiales. Tales pruebas quedan 



sujetas a ser rechazadas o redargüidas y suplidas en los mismos casos y términos 
que aquellas a que se contrae este título, á las cuales se las asimila. 
 
Los libros parroquiales no podrán ser examinados por orden de la autoridad civil 
sino a virtud de mandamiento judicial, para verificar determinado punto sometido a 
controversia, en los mismos casos en que las Leyes facultan a los jueces para 
decretar la inspección parcial de los libros de las notarías públicas.  
 
ARTICULO 23.  Ver artículo 558 del Código Civil.  
 
ARTICULO 24. Son personas jurídicas las iglesias y asociaciones religiosas de la 
Religión Católica.  
 
ARTICULO 25. La Iglesia Católica y las particulares correspondientes a la misma 
Iglesia, como personas jurídicas, serán representadas en cada Diócesis por los 
respectivos legítimos prelados, o por las personas o funcionarios que estos 
designen.  
 
ARTICULO 26. Las asociaciones religiosas cuya existencia esté autorizada por la 
respectiva Superioridad Eclesiástica, serán representadas conforme a sus 
constituciones o reglas. La misma Superioridad Eclesiástica determinará la 
persona a quien, conforme a los estatutos, corresponde representar a determinada 
asociación religiosa.  
 
ARTICULO 27. Las personas jurídicas pueden adquirir bienes de todas clases, por 
cualquier título, con el carácter de enajenables.  
 
ARTÍCULO 28. Derogado por la Ley 45 de 1936. 
 
ARTÍCULOS. 29 a 34. Ver artículos  1175 inciso 1º, 1182, 1197, 1949, 1959 y 
2302, respectivamente del Código Civil.  
 
ARTICULO 35. Lo dispuesto en los artículos 2338 y anteriores del capítulo que 
versa sobre el cuasi-contrato de comunidad, no implica la necesidad de ocurrir á la 
autoridad judicial para llevar á efecto la división de la cosa común, ó la venta de 
ella, con el fin de dividir su producto, siempre que todos los comuneros acuerden 
lo uno ó lo otro unánimemente, y que dicho acuerdo no se interrumpa en su 
ejecución. Pero si entre los comuneros hubiere menores, se cumplirá lo que 
dispone el artículo 485, y además se someterá á la aprobación del juez la división 
practicada, en lo que dice relación con los intereses del menor. El juez para dictar 
el Decreto respectivo tendrá en consideración las reglas que prescribe el artículo 
2338, y podrá exigir las comprobaciones que estime necesarias.  
 
Cuando la división se refiera á bienes raíces, se hará constar en escritura pública. 
 
 
 



 
… 
 
ARTICULO 45. Deróganse los artículos 10, 24, 51, 60, 94, 114, 139, 146, 147, 
318, 328, 329, 332, 643, 644, 645, 647, 651, 1045, 1151, 1182, 1197, 1949, 2302 
y 2598 del Código; y los incisos 2o del artículo 52, 2o del artículo 105, los 
marcados con los números 4o y 10, 13 y 14 del artículo 140, el inciso que sigue al 
marcado con el número 14, en el mismo artículo 140, y el inciso 1o del artículo 
1175, todos del Código de que se trata. 
 
ARTÍCULO 333. Derogado Decreto 960 de 1970. 
 
NOTA: Los artículos 46 a 332 y 334 a 338 hacen referencia a reforma de otros 
códigos. 


